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.POR i'EDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO 081 DEL 24 DE MARZO DE 2O2O POR
MEDto DEL cuAL sE suspENDEN TERMINoS eN u llclloÍl DEL MuNtctpto oe zlplQulnÁ

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL ALcALoE filuNtctpAL oe zlpleulRÁ - cUNDtNAMARcA,

En usos de sus atr¡buciones legale€ espec¡almente las confe¡idas en la Constituc¡ón Política, la
Ley 9a de 1979, 136 de 1994, Decreto 491 de 2020, Decreto 531 de 2O2O y

CONSIDERANDO

Que med¡ante Decreto 081 del 24 de marzo de 2020 la Alcaldía Mun¡cipal ordenó la suspensón de /os
térm¡nos administrativos de fodos /os trámites, actuacbnes y procedimientos de competencia de la
Alcald¡a Mun¡c¡pál de Zipaquirá y sus dependencás. ,es /nspecciones de Policía y la Of¡c¡na de Control
lntemo D¡sciplinaio, a paftir desde el 24 de marzo hasta el 13 de abil de 2020, salvo las excepciones
previstas en el aftículo segundo del presente Decreto.

Que mediante Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, el Pres¡dente de la República adoptó medidas para
proteger el trabajo en el sector público, amplementando mecanismos que promueven e intens¡f¡can el
lrabajo en casa, así como por razones de la emergenc¡a no se terminen o suspendan las relaciones
laborales o contractuales en el sector públ¡co.

Que med¡ante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 el Gob¡erno Nacional imparte ¡nstrucciones en virtud
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID - 19 y el manten¡m¡ento del
orden público, ordenando el aislamiento prevent¡vo obligatorio de todas las personas habitantes de
República de Colomb¡a, a part¡r de las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril 2020, hasta las cero
horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, en el marco de la emergenc¡a sanitaria por causa del
Coronavirus COVID-19

Que es deber de la Alcaldía Mun¡cipal prorrogar la suspensión de los términos de las actuaciones y
procedimientos a cargo de la ent¡dad territor¡al o en la que la m¡sma ¡ntervenga para cont¡nuar
garant¡zando la salud de servidores y usuarios de la Alcaldía Municipal, en v¡rtud de la emergencia de
salud pública de ¡mpacto mundial, s¡no, por fuerza mayor,.

En mér¡to de lo expuesto,

DECRETA:

lnfiCUt-O lo. Modif¡car el arliculo I del Decreto O8l de 2020 en los siguientes términos: Prorrogar
la suspensión de términos de todos los trám¡tes y procedim¡entos admin¡strat¡vos comunes y espec¡ales -
sanc¡onator¡os - de primer y segundo grado de competenc¡a de la Alcaldía Mun¡c¡pal de Z¡paqu¡rá y sus
dependencias, las lnspecciones de Policia y la Ofic¡na de Control lnterno Disciplinar¡o, a partir del 14 de
abril hasta el 27 de abril de 2020.

PARÁGRAFO. Exceptúese de la medida de suspensión de términos únicamente las actuaciones
disciplinarias, administrativas y/o sancionatorias que deban,n,b,arse como consecuencia de denuncias o
pet¡c¡ones relativas al quebrantamiento de las medidas adoptadas con ocas¡ón de la orden de a¡slam¡ento
preventivo obl¡gatorio d¡spuesto por el gobierno nacional y acog¡do y reglamentado por el municip¡o de
Zipaqu¡rá y aras de preven¡r y mitigar la emergencia san¡tar¡a en la jur¡sd¡cc¡ón munic¡pal.
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ARTíCULO 2". En materia de contratación, la administrec¡ón dará aplicac¡ón a lo d¡spuesto en el artÍculo
3 del Decreto Nac¡onal 537 de 2020 s¡ fuere necesario, para lo cual la Secretaría juríd¡ca d¡spondrá de los
med¡os y herram¡entas necesar¡as a fin de proceder de conform¡dad en los procesos contractuales
correspond¡entes de acuerdo a los lineamientos dados por la Agencia Nac¡onal de Contratación Pública.

ARTíCULO 3". Publicar el presente decreto de conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 65 de la ley
1437 de 2011 y normas concordantes y apl¡cables, en la página web olicial de la Alcaldfa mun¡c¡pal de
Z¡paquirá.

ARTíCULO 4'. Comuníquese el presente acto administrat¡vo a las d¡ferentes dependencias de la Alcaldía
Municipal.

ARTíCULO 5'. REMITIR cop¡a del presente acto adm¡nistrativo, al Min¡sterio del lnterior en cumplimiento
de lo señalado en el articulo 3'del Decreto 414 de 2020 y al Tr¡bunal Admin¡strativo de Cund¡namarca
para el respect¡vo control de legal¡dad.

ART|CULO 6'- V¡gencia. EI presente Decreto r¡ge a partir de la fecha de su publ¡cación

PUBLiQUESE Y CÚUPUSC

a

Z¡PAQUIRA

Dado en el despacho del Senor nfcara{
fr¡es dé

[,]

Muniipal de Zipaqu¡rá, Cundinamarca, a los trece (13) dias del
abr¡l de dos mil veinte (2020).
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WLSON LEO IA FAJARDO
Alcalde dé Zipaquira
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